
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 
Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                CONSTANCIA: El término concedido a la parte 
demandante para corregir los defectos anotados en auto del 9 de junio de 
2023, transcurrió los días 14- 15- 16 – 20 y 21 de junio y en tiempo 
oportuno fueron corregidos.- INHABILES: 10-11- 12- 17- 18 y 19 de  junio. 
A Despacho 
                                             CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                             SECRETARIA 
 
 
                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Junio veintisiete (27) 
de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2023/216 
 

El señor ALEX GIOVANNI CARDENAS LOPEZ 

por intermedio de apoderado formuló  demanda de 

IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD en contra del menor IAN 

JACOB CARDENAS MOLANO representado por la señora LEIDY 

VIVIANA MOLANO QUINTERO. 

Revisada la demanda y sus anexos observa el 

Despacho  que la misma reúne los requisitos legales y por ello es 

procedente admitirla, ordenando darle el trámite correspondiente.  

  Se  ordena citar al señor PROCURADOR 

DELEGADO EN ASUNTOS DE FAMILIA para que intervenga en 

defensa de los intereses del menor,  al igual que al DEFENSOR DE 

FAMILIA de esta ciudad. 

En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de 

Santa Rosa de Cabal, Resuelve: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de 

impugnación de la paternidad y filiación extramatrimonial. 

SEGUNDO: A la solicitud désele el trámite del 

proceso VERBAL, señalado por el Libro 3º, Título 1 del Código 

General del Proceso.  

TERCERO: Córrase traslado de la demanda a la 

demandada por el término de veinte (20) días a fin de que tenga 

oportunidad de contestarla. Para ello se le notificará el presente 

auto y se les hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos.  

CUARTO: Notifíquese el presente auto al 

Procurador Delegado en Asuntos de Familia al igual que al 

DEFENSOR DE FAMILIA de esta ciudad para que intervenga en 

defensa del menor. 
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NOTIFIQUESEY CÚMPLASE 

                                                 

                                               SULI MIRANDA HERRERA 
                                                                  Juez  
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